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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E Í A GOBERNACION D E L REINO. 

Real decreto. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren sabed: 
que las Cortes han aprobado y nos sancionado lo s i -
siguiente: 

T ITULO PRIMERO. 

Del régimen general de las prisiones. 
m 

Articulo i . ° Todas las prisiones civiles, en cuanto á 
su régimen interior y administración económica estarán 
bajo la dependencia del ministerio de la gobernación de 
reino. • • 

Ar t . 2~\ E n el régimen interior de las prisiones se 
comprende todo lo concerniente á su seguridad, salubri
dad y comodidad, su policía y disciplina, la distribución 
de los presos en sus correspondientes localidades y el t ra
tamiento que se les da 

Ar t . 3.° Las prisiones estarán á cargo de sus a l 
caides bajo la autoridad inmediata de los alcaldes respec
tivos ó de la autoridad que ejerza sus veces, y del gefe 
político de la provincia. • 

Ar t . 4.° E l nombramiento de alcaides para las cár
celes de las capitales de provincia y partidos judiciales 
corresponderá al gobierno á propuesta de los gefes po
líticos, y á estos el de los otros empleados subalternos 
para los mismos establecimientos domo igualmente el de 
los los alcaides de las prisiones de 'os demás pueblos del 
reino entendiéndose que el de estos últimos habrá de 
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verificarse á propuesta de los respectivos alcaldes quie-
nes nombrarán á su vez los subalternos de diehas p r i 
siones. * 

A r . 5.*° Para ausiliar á la autoridad supeyrior polí
ticas de las capitales de los distritos en que residan las 
audiencias en las atribucioues que les competen sobre el 
régimen interior y administración económica de las p r i 
siones de las mismas capitales, se establecerán bajo su 
presidencia juntas tituladas de cárceles de que serán i n 
dividuos natos un magistrado de la audiencia, vicepresi
dente, designado por su sala de gobierno; un consejero 
provincial, que lo será por el gefe político, y un eclesiás
tico de la capital á elección del diocesano. 

Ar t . 6.° Las autoridades administrativas, bajo c u 
ya dependencia están las prisiones harán en ellas cuan
tas visitas de inspección creyeren necesarias y las harán 
preeisamente una vez por semana tomando conocimiento 
de cuanto concierna á su régimen y administración. 

* • * 

TITULO H , 

De los depósitos municipales. 

Art . 7.° E n cada distrito municipal se establecerá 
un depósito para los sentenciados á la pena de arresto 
menor, y para tener en custodia á los que se hallen pro -

• cesados criminalmente ínterin que se les traslada á las 
cárceles de partido; los hombres ocuparán distinto de
partamento que las mugeres. 

Ar t . 8.° Los sentenciados á arrestq menor podrán 
comunicar oon sus parientes y amigos en la forma que 
determinen los reglamentos generales ó particulares. 

Ar t . 9.° Se permitirá á los que están sufriendo el 
arresto menor ocuparse dentro del establecimiento en 
toda clase de trabajos quesean compatibles con la segu
ridad y buen orden. E l producto integro de las laborea 



<*) 
sera para los presos, á menos que reciban el socorro de 
pobres, en cuyo caso abonarán el costo de su manu
tención. 

TITULO III. . 

De las cárceles. 

A r t 10. Las cárceles de partido y j e las capitales 
dé las audiencias se destinarán á la custodia de. los pre
sos con causa pendiente y para cumplir las penas de 
arresto mayor. 

Ar t . 11. E n las cárceles habrá departamentos dife
rentes para hombres y mugeres, y en el de cada sexo se 
tendrán con separación los varones menores de diez y. 
ocho años y las mujeres de menos de quince, de los que 
hubiesen cumplido estás edades. Los presos por causas 
políticas ocuparán-un local enteramente separado del de 
los demás presos. E n cuanto lo permita la disposición de 
los edificios de las Cárceles se procurará asi mismo que 
los presos con causa pendiente estén separados de los 
que se hallen cumpliendo las condenas de arresto mayor. 

A r t . 12. Los presos en comunicación podrán confe
renciar con sus defensores, siempe que les convenga. 
También les será permitido comunicar con sus parientes 
y amigos en la forma que prescriban los reglamentos. 

Art . 13. Los presos con causa pendiente tendrán la 
facultad de ocuparse en las labores que eligieren, u t i l i 
zándose de susk productos aunque con la obligación de 
abonar los gastos de su manutención si se les sufragare 
de cuenta del mismo. 

* 

TITULO IV. 

De los alcaides de las prisiones. 

Ar t . 14. Los alcaides de las prisiones llevarán i n 
dispensablemente dos registros en papel sellado de oficio, 
foliados y rubricados por la autoridad política loca}, el 
uno destinado á los presos con causa pendiente, y el otro 
para los que sean condenados á las penas de arresto me
nor ó mayor. Estos registros se presentarán en las visi
tas por los alcaides a l a autoridad política y á la judicial. 

Airt. 15 . E n el acto de entregarse el alcaide de un 
preso sentará en el registro á que corresponda su nom
bre y apellido, naturaleza, vecindad, edad y estado, y la 
autoridad de cuya orden procediere su entrada en la 
prisión, insertando á continuación el mandamiento ó 
sentencia condenatoria que la causare. 

Ar t . 16. Los registros de las prisiones, según va
yan feneciéndose, se conservarán en el archivo del juz 
gado de primera instancia del partido, y sin providencia 
del mismo no podrá darse copia alguna de sus asientos. 

A r t . 17. Los alcaides de los depósitos municipales y 
cárceles cumplirán los mandamientos y providencias de 
os tribunales y jueces respectivos en lo concerniente á 
la custodia, incomunicación y soltura de los presos con 
causa pendiente. 

Ar t . 18. Cuidarán asimismo los alcaides del buen or

den y disciplina de las prisiones, haciendo observar los 
reglamentos y dando cuenta sin detención á la autoridad 
competente, según la calidad de la infracción en que i n 
currieren los presos, para, que dicte las disposiciones 
convenientes. 

Ar t . 19. No podrán los alcaides agravar á los presos 
con encierros n i con grillos y cadenas sin que para ello 
preceda orden de la autoridad competente, salvo el 
caso de que para la seguridad de su custodia sea indis
pensable tomar incontinenti algunas de estas medidas de 
que habrán de dar cuenta ea el acto á la misma auto
r idad. 

Ar t . 20 . Los presos ocuparán las localidades que les 
correspondan según su clase ó aquellas á que hayan sido 
destinados por disposición de* la autoridad competente, 
sin que el alcaide pueda por s i . propio darles un local 
diferente. 

Ar t . 21 . Los alcaides no podrán rebibir dádivas de 
los presos ni retríbubion de ningún género, limitándose 
sus emolumentos á la dotación de su empleo y derechos 
establecidos en los aranceles. 

Art . 22 . Los alcaides, como responsables de la cus 
todia de los presos, podrán adoptar las medidas que 
crean convenientes para la seguridad del establecimien
to, sin vejación personal de los presos, y obrando siem
pre con conocimiento y aprobación de la autoridad com
petente, quedando á cargo de esta Consultar al gefe po
lítico ce la provincia en los casos que considere necesa
r ia su resolución. 

TITULO V . 

De los establecimientos penales. 

Art . 23 . Interin se plantean los establecimiento 
que prescribe el Código penal, los reos sentenciados, 
tanto á cadena perpetua como á temporal, ingresarán 
provisionalmente en los presidios de la península, Balea
res y Canarias hasta que puedan trasladarse oportuna-
meute á sus respectivos deslinos penales, que para los 
primeros serán el presidio de Ceuta y menores de A f r i 
ca , donde se ocuparán en los trabajos correspondientes, 
y que determina el Código penal, y para los' segundos 
los arsenales y obras públicas y de fortificación á que se 
les aplique. Tendrán ingreso en los mismos de la penín
sula, Baleares y Canarias, y sufrirán en ellos sus conde
nas, los sentenciados con arreglo al Código penal: 1.° A 
reclusión perpetua ó temporal. 2.° A presidio mayor, 
menor ó correccional. 3.° A prisión mayor, menor ó 
correccional. Los sentenciados á arresto mayor cumpl i 
rán su condena en las cárceles de partido ó audiencia 
respectiva. 

Ar t . 24. Interin se plantean los establecimientos 
correspondente á mugeres, ingresarán las penadas en 
las casas de corrección que existen actualmente, se
gún prescribe el Código, pena l , y con .la limitación de 
que las sentenciadas á arresto mayor ó menor estin-
guirán sus condenas en las cárceles ó en los depósitos 



municipales, como también previene el mismo Código. 
Ar t . 25. Kn cada "uno de los establecimientos pe

nales los sentenciados ocuparán distintos departamentos: 
1.° Con arreglo á la diversa naturaleza de sd l condenas 
respectivas, estando siembre los sentenciados por c a u 
sas políticas xompleáfmente independientes y separados 
de los que lo hayan sWo por otros delitos. 2.° Con a r 
reglo á la diferencia de edad los que tengan una misma 
condena, separando de los mas adultos á los qurffto ha 
yan cumplido diez y ocho años siendo varones, y quince 
sif son mugeres. 

Ar t . 26 . Todos los penados de ambos sexos, escep-
tos los sentenciados á cadena perpetua y temporal, c u 
yo destino queda prefijado en el art. 2 3 , se ocuparán 
en los talleres de los respectivos establecimientos, dé-
biendo observarse rigorosamente la regla "del silencio 
durante los trabajos. De estos trabajos deben escluirse 
los que á juicio del gefe político de la provincia puedan 
perjudicar las industrias del pais. 

T ITULO YI . ^ 

De los gastos de las prisiones. 

Ar t . 27. As i el personal y elmaterial de los depó
sitos, como la manutención en ellos de los detenidos y 
rrrestados pebres, será de cuenta de los ayuntamientos, 
los que comprenderán en los presupuestos municipales 
la cantidad necesaria para tales gastos. 

Ar t . 28 . L a manutención de presos pobres en las 
cárceles de partido y audiencia será también de cuenta 
del partido ó partidos á qu,e los establecimientos corres
pondan. E l personal y material estarán á eargo del es
tado. 

Art . -29. E l personal y material de lo» estableci
mientos penales, y la manutención y vestuario de los 
sentenciados, será igualmente de cargo del estado. E s -
ceptúanse únicamente los gastos de construcción de un 
presidio correccional en cada capital de provincia, que 
se realizará según las circunstancias lo permitan, e m 
pezando por aquellos en que residen las audiencias, c u 
yos gastos se costearán con fondos provinciales, debien
do al efecto iucluir Us diputaciones en sus presupuestos 
la cantidad necesaria. 

# TÍTULO YH. 

De las atribuciones de la autoridad judicial respecto de 
[las prisiones. 

Art . 9 0 . Los tribunales y jueces, asi como el m i 
nisterio fiscal, tendrán derecho de visita en los depósitos 
y cárceles para enterarse de que se cumplen con esac
titud las providencia^judiciales, y para evitar míe los 
presos ó detenidos, aunque lo sean gubernativamente 
su/ran detenciones ilegales. Lo tendrán también para 
inspeccionar si los penados á arresto cumplen sus con
denas al tenor de las sentencias que se hubieren dio-

tado, debiendo obedecer los encárgalos de los estable
cimientos las órdenes que en esta parte, y conforme con 
el reglamento de la casa, les* comuniquen los tri bunales 
y jueces respectivos. 

A r t . 3 1 . L a autoridad judicial podrá, independien
temente de la adminintrativa, á la que corresponderá 

* no-obstante la ejecución, disponer la traslación de uno 
ó mas presos con causa pendiente, cuando motivos que 
directamente se refieran á la mas espedita y cumplida 
administración de justicia lo aconsejen con arreglo á las 
leyes; pero en ningún caso podrá decretar la traslación 
en masa de los presos de una cárcel á otra sin ponerse 
previamente de acuerdo con la autoridad civ i l . 

Art . 32 . ""Las traslaciones'de presos con cansas p e n 
diente, fuera del lugar de la residencia del tribunal 6 
juez instructor de la causa, no podrán verificarse por 
la administración sino en los casos- de absoluta necesidad 
y «orno medida temporal: en tales casos habrá de dar
se inmediatamente conocimiento al regente de la a u 
diencia, si la causa pende de este tribnnal, ó al juez de 
primera instancia en su caso, espresando los motivos de 
la traslación. E n los demás casos deberá la administra -

. cion ponerse previamente de acuerdo con el regente ó 
juez instructor para que la traslación tenga lugar. 

Art . 33. E l desacuerdo entre un alcalde y un juez 
de primera instancia sera dirimido pos el regente de la 
audiencia del territorio y el gefe político de la provincia. 
No conviniendo en la resolución aquellos dos empleados 
superiores, y suscitándose desde el principio entre ellos 
desavenencias, elevarán los antecedentes por el con
ducto ordinario respectivo al gobierno de S. M . para 
que decida. E l desacuerdo que ocurra entre el regente 
y un alcalde, ó entre el gefe político y un juez, lo dec i 
dirá el gobierno, á quien se remitirán también los a n 
tecedentes en igual forma. Entretanto no será traslada
do el preso, ó si ya lo estuviere por causa urgente, per
manecerá en la cárcel donde se halle. 

Ar t . 34. L a autoridad judicial y e l ministerio fiscal 
tendrán el derecho de visita en los establecimientos pe 
nales qara el solo efecto de enterarse si se cumplen las 
condenas en el modo y forma con que hubiesen sido 
impuestas, debiendo obedecer los gefes de los estable
cimientos las órdenes que en esta parte, y conformes 
con el reglamento, les comunique aquella autoridad ó 
ministerio fiscal. Este derecho de visita corresponderá 
en los establecimientos menores y correccionales al juez 
y promotor fiscal del partido én que aquellos radiquen. 
E n los mayores situados en la península ó islas adya
centes, á las audiencias y al ministerio fiscal de las 
mismas en cuyo territorio estén situados los estabteci-
mieotos. En los de Africa al empleado del orden j u d i -

'« cial de mayor gerarqula con residencia fija en aquellas 
posesiones, y el fiscal del tribunal supremo de justicia 
tendrá el mismo derecho de visita en todo el reino. 

Art . 35 . E l gobierno, en conformidad de las dispo
siciones de esta ley, formará los reglamentos convenien
tes pura su ejecución y sobre la policía y disciplina de 



las prisiones. E n los mismos se prescribirán también los 
medios oportunos para que los presos cumplan con sus 
deberes religiosos. • • 

Ar t . 36. Quedan derogadas todas las leyes y regla
mentos anteriores sobre, el régimen de las prisiones y 

* establecimientos penales ee cuanto no sean conformes á 
la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades asi civiles qpmo 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y bagan guardar cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. « 

Dado en San Ildefonso á 26 de julio de 1849.—YO 
L A R E I N A . — E l ministro de la gobernación del reino, 
el conde de San Lu i s . 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. . 

Agricultura.—Circular. 

A l cumplir la real orden de 14de marzo de 1846so
bre aprovechamiento privado de aguas corrientes y p u 
blicas han ocurrido á veces a g inas dificultades ó dudas, 
que S. M . , consultando la letra y espíritu de nuestro de
recho publico y administrativo y los intereses [colectivos 
de l a agricultura é industria se ha dignado resolver en 
los terminaos siguientes: 

Primero. Las concesiones de aguas ha de entender
se que llevan la condición implícita de caducidad, siem
pre que no se acredite haber hecho uso de ellas en el 
término de seis meses á contar desde la lecha de su 
concesión cuando esta haya sido para un nuevo uso. Esto 
se acreditará ante el gefe político "previo informe del i n 
geniero del distrito con el Y.° B.° del gefe del mismo é 
informe de la junta de agricultura. E n el caso de haber 
trascurrido el término sin haberse acreditado dicho uso, 
podrá cuelquiera solicitar para sí nueva concesión; y justi
ficando que no se ha hecho aplicación de la antigua, se 
declarará caducada, deliberándose sobre la que nueva
mente se solicita. Por manera que el haber acreditado 
0 no el uso, determinará quien ha de probar, pues en el 
primer caso no se admitirá la nueva solicitud á menos 
que el que la entable reclame contra la providencia del 
gefe político que declare aplicada la concesión; al paso I 
que si no se hubiese solicitado esta declaración se admi-
tira desde luego aquella y el concesionario estará obliga
do á probar la práctica de la autorización otorgada. F i 
nalmente, áfin de julio y afín de diciembre de cada año 
remitirán los gefes politices un estado de las autoriza
ciones otorgadas en el año anterior y cuyo término ven
ció en el semestre finado y el gobierno las declarará c a 
ducadas aun cuando no baya nuevos solicitantes, publ i 
cándose en la Gaceta, en el Boietin oficial del ministerio 
y en los de las provincias. De esta suerte á los seis meses 
de concedida una autorización, si no se ha puesto en uso 
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se declarará caducada cuando haya á ella nuevo preten
diente. Pasado este plazo, y dentro del de un año podrá 
serlo de oficio aunque no exista ninguna nueva sol ic i 
tud. * 

«Segundo. Caerán también de su derecho los conce
sionarios que después de haber pufeto en uso la autori
zación que se Ies dio le interrumpen, desistiendo 6 ce
sando en la aplicación. Si desisten oficial ó manifiesta-
mente|fcaducará la concesión desde luego: si solo cesan 
en los riegos ó en la fabricación, al año de haber cesa
do; sí hay otro que solicita ó dentro de dos años aun»* 
que no le hubiere en la misma forma respectivamente 
y con los trámites marcados en la instrucción anterior. 

Y tercero. Los gefes políticos y los denlas funciona
rios encargados de coadyuvar con el gobierno para la 
equitativa y mas provechosa concesiou de estas autori
zaciones no olvidarán en ningún caso que han de recaer 
sobre aguas corrientes y públicas, sin que de n ingu
na manera puedan versar sobre los alumbramientos he
chos en terreno d i dominio particular, los cuales, con 
arreglo á las leyes 1. a, titulo 28 : 15, titulo 3 1 , y 19, t i 
tulo 52 de la pa rd l a 3 . a pertenecen esclusivamente a l 
dueño del terreno ain que la administración pueda i n 
tervenir en la aplicación que les dé á menos que sea 
directamente nociva á la salubridad ó la seguridad pú
blica. Con arreglo á estas instrucciones que hará V . S. 
publibar en el Boietin oficial de la provincia, circulándo
se á cuantos han de contribuir á su puntual observancia 
cuidarán de inculcar el respeto [que merece toda suer
te de propiedad, persuadiendo á los pueblos cuya admi
nistración les está confiada por S. M . de que la obser
vancia, y consideración de^todos los derechos, asi de 
la sociedad como del individuo, es la mas preciosa con
quista de la civilacion sobre la barbarie, y que en lograr^ 
ja cumplidamente están cifrados la verdadera libertad, e l 
crédito del gobierno y la estabilidad de las instituciones. 

De real orden lo digo á Y . S. para su puntual cum
plimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 
de agosto de 1849.—Bravo Murillo.—Señor gefe políti
co de * * 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 26 de agosto de 1849. 

Han ingresado en este dia, depositados por 219 i n 
dividuos, de los cuáles los 17 han sido nuevos impo
nentes, 50,611 rs. vn • 

Se han devuelto á solicitud de 22 interesados 30,911 
reales 27 m r s . — E l director de semana, el marqués de 
Morante. 

M E R C A D O PUBLICO DE GRANOb. 

Precios en el mercado de hoy. 

Tr igo , de 30 á 36 rs. vn. 
Cebada.. . . de 16 á 17 rs. vn. 
Algarrobas de á 1$ rs . vn 

Madrid 28 de agosto de 1849. 

de D. Manuel Pita. 


